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2 de julio de 1997

DEL COMERCIO
(97-2696)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: español

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: COSTA RICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura y Ganadería
Dirección General de Protección Agropecuaria

Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): 1302, 1302192000, 3808, 38081000, 3808100010, 3808100090,
38082000, 3808200010, 3808200090, 3808300000, 38089090, 3808909010,
3808909090

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento
Técnico - RTCR 320:1997. Plaguicidas agrícolas, biológicos y bioquímicos.
Etiquetado. Número de páginas: 12.

6. Descripción del contenido: Este Reglamento Técnico tiene por objetivo establecer los
requisitos mínimos que deben cumplir para el registro, las etiquetas que se utilizarán en
Costa Rica para los plaguicidas agrícolas biológicos y orgánicos, que se comercializan
en el país para el beneficio del sector agrícola.

7. Objetivo y razón de ser: Evitar que se induzca a error en el consumidor al presentarse
con una etiqueta en forma que sea falsa, equívoca o engañosa, o susceptible de crear en
modo alguno una impresión errónea respecto de su naturaleza en ningún aspecto.

8. Documentos pertinentes: El Reglamento Técnico, RTCR 320:1997. Plaguicidas
agrícolas biológicos y bioquímicos. Etiquetado, está redactado en idioma español y será
publicado en el Diario Oficial La Gaceta, en una fecha aún sin determinar.

9. Fecha propuesta de adopción: Sin determinar.
Fecha propuesta de entrada en vigor: Sin determinar
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

Ministerio de Agricultura y Ganadería
Dirección de Protección Agropecuaria
Departamento de Insumos Agrícolas

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:

Ministerio de Agricultura y Ganadería
Dirección de Protección Agropecuaria
Centro de Información Fitosanitaria y
Zoosanitaria para el Comercio
Apartado postal: 10094-1000
San José, Costa Rica

Tel.: (506) 260-6190
Fax: (506) 260-8291

Correo electrónico: protagro@sol.racsa.co.cr




